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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1o.- Que vería  con agrado que el Poder Ejecutivo, a
              través del Ministerio de Economía -Dirección de
Minería y el Instituto Tecnológico de Minería y Aguas  Subte-
rráneas (ITMAS)-,   proceda a la creación y división de áreas
mineras provinciales en zonas con potencial minero.

Artículo 2o.- Que  vería  con  agrado  que dentro de un plazo
              prudencial  la Dirección de Minería genere pro-
yectos de desarrollo  minero viables para promover la  inver-
sión privada.

Artículo 3o.- Que el  Poder Ejecutivo, a través de  la Direc-
              ción  General de Rentas,  instrumente la elimi-
nación del impuesto de sellos para todos aquellos actos jurí-
dicos que realicen  los mineros registrados en la provincia y
que se encuentren  relacionados  con la prospección  explora-
ción,  explotación y beneficio de sustancias minerales.

Artículo 4o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.
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